
NUM. m M A R T E S 4 D E NOVIEJIÍÍKE 1)Ü lilSU ¿o C T S . X U X E K O 

e la promncia de León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L ocgo que los Sres. Alcaldes y Se-
tfE'.arios reciban ios números de este 
í30LE'f»N, dispondrán que se fiie un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta e! recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
• ai los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I VOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetf.s al trimes
tre, pagadas ai solicitar ía suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes. Ordenes y aniincios qai 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se kan de mandar al Gobernador 
de !a provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de ¡859;. 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Administración provincial 
GOBIEBKO CIVIL 

Sección deelectricidad. —Nota-anuti' 
ció. . '. 

, Adniiutatráción municipal . 
Sdictos de Alcáldíáx. : 

P A R T E O F I C I A L 

S. M: el B e y Don. Alfonso X I I I 
q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . •R. el Prfn 
jipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta R e a l fami-
Ha, cont inúan sin novedad en su 
< aportante salud. 
•'Gaceta día del 3 de Noviembre de 1930) 

GOBIERNO CIVIL DE L i PROVINCIA 
SECCION D E K L E C T I U C I D A P 

NOTA-ANÜNCIO 

Examinado el expediente incoado 
* instancia d e D . Eobustiano Gut ié-
'IÍÍZ ile ia Campa, que solicita la con-
'•esión para transformar en energia 
"'''etrica destinada al alumbrado y 
i:sog industriales de Cabornera, Pa-

radilla, Greras, Beberino, L is' B a 
rrios, Buiza , Molledo, Casares, Cabi 
llas, Viadangos, Poladura, San Mar
tin, Aral la , Caldas, Oblanca, Vega 
y Kobledo, la energ ía hidráulica de 
un aprovechamiento cuya concesión 
tiene solicitada para derivar 700 li
tros de agua por s e g u u d ó del río Ca-
.bornera: 

Resultando que.solicita la imposi 
c ión de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléotricá sobre los prer 
dios atravesados con las l íneas de 
conducción, cuya.relación acompaña 
con el proyectó presentado; el expe 
diente está tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento rela
tivo a instalaciones eléctricas apro
bado por Rea l decretó de 27 de Mar
zo de 1919; no habiéndose presenta
do reclamaciones: 

Resultando que el Ingeniero de la 
Jefatura de Obras públicas que con
frontó el proyecto sobre el terreno 
informa, que es perfectamente via
ble y no hay que oponerle considera
ción alguna porque además le en
cuentra bien estudiado y redactado 
con el suficiente detalle para darse 
perfecta idea de las obras que se pro
pone ejecutar; que las tarifas presen
tadas son las corrientes en la provin
cia y pueden aprobarse con el carác
ter de m á x i m a s pues-si alguien es

tuviera dispuesto para ello las obras 
proyectadas no seria obstáculo; que 
no pudiendo acreditar en la actuali
dad el derecho al agua como fuerza 
motriz; no podrá utilizar dicha ener
g í a hidráulica hasta que no tenga 
ultimada la correspondiente conce
s ión . Que el Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas informa que está de acuer
do con el anterior informe, y no en
cuentra inconvéu ienté en que so con
t inué la tramitación de esté expe
diente ya que dado lo muy adelanta
do que está el expeiiente base" dé la. 
conces ión para ei aprovechamiento 
de los 700 litros (íé agua por segun
dó del rio Caboraera como fuerza 
motriz, cuando este haya terminado 
y a estará otorgada la conces ión de 
dicho aprovechamiento hidrául ico; 
que eu lo único que no está de 
acuerdo con e¡ anterior informe, es 
en lo relativo a las tarifas, por que 
señala un m í n i m o de consumo men
sual de cinco pesetas, en el suminis
tro de alumbrado por contador, en 
regiones de montaña , de no abun
dante recursos, y cuando la energ ía 
motriz de la central es hidrául ica, 
con un m í n i m o de estiaje de mas de 
500 litros de agua por segundo, y 
con un estiaje de duración reducida, 
entendemos que es en absuluto y por 
completo inadmisible, y que tal míni-



mo de consumo mensual no debe pa 
sar, como m á x i m o , de cuatro pesetas; 
además por las mismas razones el 
preuio del kilovatio-hora de 0,95 pe
setas para consumo mensual hasta 30 
kilovatios hora es elevado debiendo 
reducirse a 0,90 pesetas, ya que será 
el único que se cobre, pues en el país 
no habrá ninguna i c s ta lac ión que 
llegue a tal consumo; que en las ta
rifas presentadas se v é que nada se 
dice de que los impuestos del E s 
tado y muuicipales serán a cargo 
del abonado, y al ver que el importe 
mensual de una lámpara de 10 bu
jías es de 2,13 pesetas, se explica 
perfectamente porque en los 13 een-
timos están cargados dichos impues
tos, no solo en las lámparas de dicha 
intensidad, sino en todas, ya que en 
el precio por bujía de intensidades 
mayores se conservan los mismos 13 
cént imos: que las tarifas y m í n i m o s 
de consumo para fuerza motriz, le 
parecen asi mismo algo elevadas 
pero teniendo en cuenta que las in
dustrias del país serán modes t í s imas 
y muy diseminadas, lo que hará algo 
mas eos-toso el cobro, no encuentra 
inconveniente se aprueban con el ca
rácter de mixima? pero en .virtud de 
lo dicho considerándose incluido en 
ellas y en las percepciones que re
sulten de su apl icac ión los impues 
tos señalados o qúe se señalen en lo 
sucesivo, propoiiiehdo sé modifique 
la condic ión propuesta por el Inge
niero relativa a,tarifas, con arreglo 
a 16 que se deduce de su informe: 

Resultando que la Jefatura indus 
trial , servicio de electricidad, iúfór 
ma que el proyecto está bien conce
bido y desarrollado desde el punto de 
vista reglamentario y prudencia téc
nica por lo que estima debe acceder-
se a la conces ión solicitada: que se 
nota poca regularidad en las l íneas , 
produciéndose tal vez un exceso in
necesario de longitud, pero que esto 
no debe ser tenido en cuenta « los 
efectos de la conces ión y a que los 
concesionarios pueden proyectar con 
toda libertad sus instalaciones siem
pre qne no contravengan a los pre
ceptos en vigor: que entre los apara
to»' de medida previstos en la cen
tral falta un frecuencímetro ordina

rio y un vo l t ímetro registrador; que 
la capacidad de la central para los 
efectos de sostenimiento del servicio 
debe fijarse en 40 kilovatios-hora, 
producción que deberá ser asegura 
da por el peticionario en todo mo 
mentó debiendo instalar los elemen
tos motores necesarios en el caso de 
que la turbina.de! proyecto resultase 
insuficiente permanente o transito 
riamente; que las característ icas ofi
ciales de la corriente serán en las re
des secundarias 50 periodos, 220 vol
tios en tens ión compuesta y 125 
simple; que las tarifas las encuen
tra aceptables, con excepc ión del ti
po de porcepción por m í n i m o de con
sumo que estima esta prudentemente 
tasado en 4,50 pesetas; que s e g ú n los 
preceptos reglamentarios la empresa 
es libre de imponer el suministro por 
contador o por tanto alzado a sus 
clientes, derecho que entiende debe 
limitrase en esta conces ión «en el 
sentido de que no podrá imponer el 
suministro por contalor a aquellos 
abonados cuyas instalaciones evalua
das a la tarifa a tanto alzado tuvie
sen que pagar una cuota inferior a 
4,50 pesetas»; que el sumin i s tró será 
obligatorio para todá peticionario 
cualquiera que sea la importancia 
de la.mstalaciÓQ. Que la A b o g a c í a 
del Estado i.)forma que teniendo en 
cuenta que el e x p e d i e n t é se ha. tra
mitado con todas las formalidades 
establecidas por la l eg i s lac ión vigen
te eá t i ende procede otorgar la coni 
ces ión con las condiciones propues
tas en los d i c t á m e n e s t écn icos : 

Kesultando que la conces ión para 
derivar 700 litros de agua por segun
do del río Cabornera en Salgueral de 
las Vicil las, t érmino de Cabornera, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
con destino a fuerza motriz para 
usos industriales se a torgó en 17 de 
Junio de 1930, y se aprobó el acta 
de reconocimiento de las obras y se 
autorizó su exp lo tac ión en 19 de Sep
tiembre de 1930. 

Considerando que no solo otorga
da la conces ión del aprovechamiento 
de aguas públ icas cuya energ ía hi
dráulica se solicita transformar en 
eléctr ica sino aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras y auto

rizada su exp lo tac ión , está cumplid,, 
por el peticionario la ob l igac ión qiu-
le impone el art ículo 10 del Regla
mento relativo a instalaciones eléc
tricas aprobado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1919, dfi que «será 
preciso acereditar el derecho a la 
energ ía de cuyo o uso aprovecha
miento se trata» y por esta parte na
da se opone al otorgamiento de la 
conces ión . 

Considerando queobtenida la ener
gía e léctr ica mediante la apl icación 
dw un aprovechamiento hidrául ico 
en el qne s e g ú n resulta el expediente 
base de la conces ión hay un caudal 
m í n i m o en estiaje de mas de 500 l i
tros por segundo de agua, el estiaje 
es de duración reducida, y además 
se trata de una reg ión , montañosa de 
no abundantes recursos, el mín imo 
de cunsumo mensual no pueda admi
tirse exceda de cuatro páse las . 

Considerando que el precio de 
0,213 pesetas la bujía mensual el im
porte de 4,50 pesetas mensuales 
como l í m i t e superior apartir del cual 
«no podrá la empresa imponer el su
ministro por contador a aquellos 
abonados cuyas instalaciones evalua
das por la tarifr a tanto alzado tu
viesen que pagar una cuota de; abo
no inferior a» dicha cantidad, repre
senta veintiuna bujías , y esa pres
cripción' impl í c i tamente trae apare
jado el que pueda imponer aquella a 
sus abonados para percepciones su
periores el sistema dé suministre 
que mas le convenga. 

Considerando que es totalmente 
inadmisible todo lo que resulte eii 
perjuicio o detrimento de la colecti
vidad cuyos intereses son primordia
les y por tanto tienen derecho y de
ben ser atendidos ante todo, y lo es 
por lo tanto el que una empresa pue
da elegir el sistema de suministro de 
energ ía e léctr ica que mas convenga 
á sus intereses, que siempre resultan 
en contrapos ic ión con los primordia
les de su* abonados que con sus cuo
tas sosoienen el negocio planteado 
por aquella: 

Considerando que el 'imite de 
veinte baj ías a partir del cual sera 
potestativo en el abono la elección 
del sistema de suministro de aluui* 

http://turbina.de


s 
brado, es en este caso mas beneficúo-
su para aquel, y mas ile acuerdo con 
f! tip ) fin percepción m í n i m o de cua-
iro pesetas, adoptado en los sumi
nistro de alumbrado por contador, 
por lo que procede fijarse: 

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado con todas las t'ormali-
dades establecidas en la l eg i s lac ión 
vigente, que no se han presentado 
reclamaciones y que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
ríe la conces ión , 

He resuelto: 
Otorgar a D . Robustiano Gut i é 

rrez de la Campa, la conces ión para 
transformar en eléctrica la ener
gía h idrául ica del aprovechamiento 
que para derivar 700 litros de agua 
por segundo del rio Baberico o Ca-
bornera se le otorgó eu 17 de Junio 
ile 1930, para usos industriales así 
como para instalar una central en la 
casa de máquinas del referido apro
vechamiento hidrául ico con el fin de 
suministrar fluido eléctrico para 
alumbrado y usos industriales a los 
pueblos deOabornera, Paradil la, Ge-
ras, L o s Barrios de Gordón, Buiza , 
Folledo. y Beberino, del Ayunta 
miento de Pola'de Gordón; Casares 
ile Arbas, Cabil las de Arbasj V i a 
rlangps" de -Arbas, Ppladura de la 
Tercia y San • ' Martín dé la Tercia,, 
del Ayuntamiento de Rodiezmo; y 
Aralla, Caldas da- L u n a , . Oblancá," 
líobledo. dé Caldas, y la 'Vega dé 
Robledo, del Ayuntamiento de Lán-
cara, sujetándose i las condiciones 
siguientes:. ; 

1." a) L a s obras> salvo las modifi
caciones que se deriven de estas 
condiciones, se ejecutarán con arre-
-lo al proyecto presentado base de 
esta conces ión , firmado en León a 
1"' de Febrero de 1930, por el Inge-
uiéVo'de caminos, canales y puer-
'"s, D . Augusto Marroquí, con 
Afrecho a imponer la servidum
bre forzosa de paso de la corriente 
eléctrica sobre los terrenos de do-
wiiiio públ i co , comunales y parti
culares que figuran en la relación 
l'iiblicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
* de Marzo de 1930 n ú m . 60. 

'j) E l tendido de las redes de dis-
'ribución de energ ía en los citados 

pueblos se hará con arreglo a las ne 
cesidades de consumo y sujetándose 
ademas de las cond icio ios de esta 
conces ión, a las que le impongan los 
respectivo municipios, para ornato, 
seguridad de personas o cosas, en 
cumplimiento de los preceptos de po 
licia urbana vigente en la localidad. 

2," T o i a s las instalaciones que 
comprende esta conces ión se suje
tarán a todo !o que para todas y 
cada una de ellas dispone el Regla
mento vigente relativo a instalacio
nes e léctr icas aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919 y a 
todo lo que sobre el particular se 
disponga en lo sucesivo. 

3.11 A l ejecutar el concesionario 
las obras auturizadas por esta conce 
sión queda obligado a respetar todas 
las característ icas del aprovecha
miento hidrául ico tal como constan 
en las condiciones de la conces ión 
que le fué otorgada en 17 de Junio 
de 1930, mientras por quien corres
ponda con arreglo a la l eg i s l ac ión -
vigente sobre la materia en cada mo
mento no sea autorizado para modi 
ficarias. '. 

•-4.a. p é n t r ó del plazo de: un (1) 
mes, contado a partir de la fecha de 
la -concesión al peticionario, és te 
deberá depositar c ó m o fianza, el 
importé del tr<;s por c i éh tó ' del 
présupuusto -de las. o b r a s pro
yectadas en terrenos- der. dominio 
públ ico , a los efectos y;résponsábiv 
li'dades dispuestas- en el art ículo 10 
del vigente Reglamento de insta
laciones e léetr ieas , . devol v iéndose 
cuando aquél determina y previas 
las formalidades que fija. 

o." a) L a s tarifas presentadas 
con el proyecto base de esta conce
sión para el suministro de alumbra
do a «base fija»asf como para el «su
ministro para fuerza motriz» se 
aprueban con el carácter de máx i 
mas, en las de suministro de alum 
brado a «base de contador» el mayor 
m í n i m o de consumo mensual que se 
podrá cobrar será el de cuatro ( i ) pe
setas y hasta 30 k. v. hora mensual 
por cada kilovatio-hora el precio será 
de noventa (90) cén t imos de peseta, 
y con estas dos modificinoes, la tarifa 
para suministro de alumbrado a base 

de contador se aprueba con el carác
ter de m á x i m a ; y en ios precios apro
bados formando parte de las tres ta
rifas referidas se encuentran com
prendidos Jos impuestos de cualquier 
clase que impongan en cualquier 
tiempo el Estado, la Diputac ión pro
vincial y los municipios en los que 
se desarrolle la ins ta lac ión , así como 
cualquier otra entidad debidamente 
atorizada para ello. Debiendo tener 
en cuenta el concesionario que en las 
percepciones que resulten de la apl i 
cación da las ti-es tarifas aprobadas 
por esta conces ión se encuentra in 
cluido no solo el alquiler del l ímata-
corrientes o cualquier otro aparato 
que se emplee para impedir que se 
puedan encender mas lámparas que 
las abonadas o gastar mas corriente, 
o del contador, s e g ú n el sistema de 
suministro que se emplee, sino todos 
los gastos de conservación repara 
ción y amort izac ión del mismo. 

b) Mientras el concesionario ten
ga fluido disponible, no deberá ni 
podrá por consiguiente, negar el su
ministro de fluido al que lo solicite, 
cualquiera que sea el numero de 
lámparas , cantidad e intensidad so-
lioitádai, concediendo aquél por pr- ; 
den riguroso de pe t i c ión; y siempre " 
que" lo-"solicitado r sea dé veinte (20) 
bujías e n - a d e l á n t e ; 'SéML potestativo 7: 
én el abonado el que el abono sea por 
lámparas fijas o por contador,, y a ;. 
pet ic ión dé aquel tendrá o b l i g a c i ó n -
é l 'coñces ioñario de realizar el sumi
nistro, sin qué-razon ni excusa: val-" ;••;• 
ga én contrario. 

c) :- Cuando no tenga el concesio- _ 
darió fluido disponible formará una 
relación de peticiones de suministro 
por orden riguroso de a n t i g ü e d a d 
que irá satisfaciendo en dicho orden 
cuando le vaya teniendo. 

(;.a L a s obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de uu 
(1) mes y terminarán en el de tres 
(3) meses, contados ambos a partir 
de la fecha la notif icación de la con
cesión al peticionario. 

7.a Todas las obras de esta con
cesión es tarán bajo la inspecc ión y 
vigi lancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas o Ingeniero subal
terno afecto a la Jefatura en quien 



delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero si ejerce por 
si la vigilancia, y si no al segundo 
de los días en que se empiezan y 
terminan las obras de esta conce 
sión; una vez terminadas dichas 
obras serán debidamente reconocí 
das por el personal a cuya inspec
ción y vigilancia estén sometidas 
levantándose acta expresiva del re 
saltado por triplicado, y no podrán 
ser puestas en explotac ión hasta 
que sea el c nieesionarío debidamen
te autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias, así 
como los reconocimientos finales 
que se desprendan de las condicio' 
nes de esta conces ión y disposicio' 
nes vigentes aplicables a la mate 
ria, serán de cuenta del concesio
nario. 

8. " E s t a conces ión se otorga co 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de Obras públ icas ü,j« 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, sujetán
dose a las disposiciones vigentes y 
a las que dictadas, en lo sucesivo le 
sean Aplicables y siempre a t i tuló 
precario, quedando autorizado el 
Ministro de F o m e n t ó o la Áutori-: 
dad administrativa que la otorga, 
para variar a costa del concesionario 
las l íneas de conducc ión de energ ía 
elótrica que se otorgan por esta 
conces ión, cuando sea necesario 
para las obras de ferrocarriles, ca 
rreteras o cualquiera otras construi
das por el Estado o por alguna en
tidad en quien aquél haya delegado; 
para modificar los términos y con
diciones de esta conces ión , suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si asi lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad públ ica , sin que el con
cesionario tenga por ninguno de 
todos estes motivos derecho a in
demnización alguna. 

9. " E s t a conces ión queda decla
rada servicio público en virtud de 
lo dispuesto en el Rea l decreto de 
12 de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

10. Será ob l igac ión del conce

sionario ei cumplimiento de todo lo 
ordenado hasta el día y todo lo que 
se le ordene en lo sucesivo sobro 
protección a la industria nacional 
contrato del trabajo, seguro de ve' 
j fz , retiro obrero y accidentes del 
trabajo. 

11. Los aparatos de medida pre 
vistos para la central deberá com-
plerarse con un frecuencímetro ordi 
nario y un vol t ímetro registrador. 

12. L a capacidad de la central 
para los efectos de obl igac ión del 
sostanimiento del servicio ha de ü 
jarse en cuarenta (40) kilovatios-ho 
ra cuya producción deberá ser ase 
gurada por el concesionario eu todo 
momento debiendo instalar los ele
mentos motores que fuesen uecesi-
rios en- el caso de la que turbina del 
proyecto resultase insuficiente per
manente o transitoriamente. 

I B . Las característ icas oficiales 
ríe la corrieete distrbuida en las re
des secundarias será de 50 periodos 
220 voltios en tensión compuesta, y 
125 en simple. 

14. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de la conce
s ión, la que se tramitará siguiendo 
los trámites prescritos en la ley ge
neral de Obras públ icas y Regla
mento dictado para su apl icac ión , 
lo mismo ocurrirá por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta á todas las 
disposiciones dictadas.o'que se dic-. 
ten en lo sticésivó acerba de la ma
teria a que sé refiere esta conoes ión . 

Y habiendo aceptado el coucesio; 
nario las preinsertas condiciones el 
que remit ió pól iza de 120 pesetas 
que queda unida al . expedienté , se 
publica en el BOLETIU OFICIAL de J a 
provincia, a nn de que las personas 
que lo deseen puedan recurrir eñ 
alzada contra esta resolucióti dentro 
del plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de su publica
c ión ante el Tribunal provincial 
Contencioso Administrativo. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

Alcaldía conMucional de 
Bembibre 

Cumplidas las formalidades del 
art ículo 26 del Reglamento de obras 
y Servicios por entidades munici
pales, de conformidad con lo dis 
puesto en los 7 y siguientes de la 

misma ley adjetiva y l ' iá del ESÍ¡ 
tuto municipal, se anuncia por . 
presente la subasta de las obras «i. 
construcción de un ramal conducto! 
de agua para el alcantarillado de i , , 
plaza de esta v i l la , con sujeción *\ 
plano y pliego de condiciones qu-
obran en la Secretaría de este Aytiu 
tamiento a disposic ión de aquellos 
quienes pudiera interesar. 

L a subasta tendrá lugar en la casa 
Consistorial el día 19 de Noviembiv 
próx imo, a la hora de las once, bajo 
la presidencia del S r . Alcalde o 
Concejal en quien delegue y hasta 
dicho día y hora se admit irán Ios-
pliegos conteniendo las proposicio
nes en la Secretaría del Ayunta
miento, debiendo los limitadores d« 
consignar como depósito provisional 
el 5 por 100 del presupuesto a que 
asciende la obra. 

. Los trabajos serán camenzados 
durante el mes de Noviembre y ter
minados antes de! .día iJl de Dioiem-
bve del aüo en curso y a; los efecto-
de garantía se retendrá hasta pasa
dos treinta días de la terminación \ 
entrega de la obra, la tercera pan.' 
del importe total del remate. 

Presupuesto 

Por un pozo de toma, 200 pesetas 
Por un pozo de-descarga, igual-ai 

existente en el alcantarillado, 25(! 
pesetas. . > 

Por dos pozos medio tamaño, 2.5.!! 
pesetas.-, y- '"̂ , : :' 

Por un pozo s i fón, 200 pesetas. 
Por 140 metros .lineales de aper

tura de zanja-y colocación de tubería, 
a 1,20 pesetas metro, l l iS . 

Por 140 id. de relleno de id. , a 
0,50 pesetas metro, 70. pesetas . 

-Por 140 metros lineales de tube
ría de hierro fundido, de seis centí
metros, a 5,50 pesetas metro, 770 
pesetas. 

Modelo de iirojiosic.ióu 

Don , vecino de , habitante 
en la cal le . . . . . . número , entera
do del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa a las 
obras de conducción de aguas para 
el alcantarillado de la plaza de Ifem-
bibre, se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de (la canticlar' 
se expresará en letra). Fecha y 
firma del proponente. 

Bembibre, a 29 da^Octubre <le 
1930.—El f l « a < t f | M l o l á s Pérez. 

I m p . N t é la Diputac ión íprovine 
1930 


